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Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de stiscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.
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Se suscribe á este
su Redacción , establecida en la 
cálle de Ñuño Rasura núm. 22, 
charlo principal1, á 4 rs. aF mcS, 
11 por trimestre, 20 por seis 
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Circular núm 333.
Las justicias de los pueblos de esta provincia destacamen

tos do la Guardia civil y demas dependientes de mi autori
dad detendrán y conducirán con toda seguridad á mi dispo
sición á las personas en cuyo poder se hallen las alhajas que 
á continuación se esprcsan. Burgos 18 de setiembre de 1849. 
Francisco del Busto.

Nota de las Alhajas.

Una cruz parroquial de plata, de plancha gruesa amolda
da sobre madera de tres cuartas poco mas ó menos de larga, 
y media vara de ancha por los brazos; por la parte de ade
lante y en medio del crucero, el calvario dorado con un cru
cifijo mas grueso que los demas adornos; las cuatro Marías 
á los estremos, y en cada uno de los remates- de estos, 
tres volites de plata maciza, y dos en el inferior; por 
atrás en el crucero un S. Miguel sobredorado., y á los es
tremos los cuatro Evangelistas también dorados , cuya cruz se 
metía en una manzana gorda y hueca de plata como de tres 
cuartas de circunferencia en la que se hallában los doce após
toles metidos cada uno en un tronito de dos columnas, y 

en junto sin el óianga pesaría sobre 20 libras. Un Urnil 
también de plata sencillo redondo por arriba, conunacru- 
cecila en la parlé superior en medio cristal y diente de peso 
de tres libras poco mas ó menos. Un incensario sencillo co
mo los' que se usan en lá mayor parle de las parroquiascoii 
cuatro cadenas algunas rotas v atadas con bramante.

Otra man. 334.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, procura

rán averiguar el paradero de una yegua'de las señas que 
á continuación se espresa'n', y caso de ser habida la remi
tirán al Alcalde de Villafranca Montes de Oca. Burgos -19 
de setiembre do '1849.—Francisco del Busto.

Señas de la yegua.

7 cuartas menos dos dedos de alzada, con una Estrella 
en la frente, dos bultos procedidos de un hinchazón en me
dio del lomo1, herrada de las manos, coii crin y cola larga 
y negrá, y al lado derecho una rozadura hecha de una so
ga por causa de' trillar, sus pies y manos de las rodillas á 
abajo negras.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE VIZCAYA.

El primer domingo de noviem* 
bre próximo se subastará en este 
Gobierno político la publicación 
del Boletín oficial de la provincia 



en el año de 1850. Lo que se ha
ce saber con la anticipación con
veniente á fin de que las personas 
que deseen hacer proposiciones so
bre el particular las dirijan opor
tunamente y con arreglo á la Real 
orden de 3 de setiembre de 1846: 
en la inteligencia de que ademas 
de los ejemplares del periódico que 
señala la condición 9.a de aquella 
disposición , será de cuenta dél em
presario entregar uno en estas ofi
cinas para su remisión al Ministe
rio de Comercio, Instrucción y obras 
pubicas, según Real orden de 19 
de setiembre de 1848. Bilbao 19 de 
setiembre de 1849.—Joaquín Esca
rio.

PROVINCIA DE BURGOS. CLERO REGULAR.
Administración de fincas del Estado.

Remates que han de celebrarse el dia 24 de octubre pró
ximo en esta capital desde las '11 de la mañana en adelante.

Un censo de 19 rs. 27 mrs. rédito anual del capital re
dimible 660 rs. que tenia contra sí Francisca del Rio, veci
na de Mansilla, á favor del suprimido Convento de S. Agus
tín de esta ciudad.

Otro de 40 rs. 17 mrs. de rédito anual del capital re
dimible 1350 rs. que tenían contra sí Simón Fernandez y 
Marcos Hortega vecinos de Cojobar, á favor del espresado 
Convento. . ■ .. -i i'i-,; ci ■

Otro de 137 rs. 17 mrs. dé rédito anual dél capital re
dimible 5500 rs. que contra si tenia el Concejo de S. Pedro 
Samuel y á favor del estinguido Monasterio de S. Miguel de 
Trcviño.

En el mismo dia en esta capital y en el juzgado de '1.a 
instanciar4e.fAr^[l&.r i aobfbróoiir anfliid éofc oinat'i sl íi'

Otro censo de 132 rs. de rédito anual del capital redimi-; 
ble 4400 rs. que tenian contra sí Ensebio Serrano y Con
sortes, vecinos de Fuente el Césped á favor del Suprimido 
Convento de Dominicos de Aranda.

Otro de 115 rs. 17 mrs. de rédito anual del capital re
dimible 385.0 que. tenian contra sí Felipe Rico y Ciríaco 
Arroyó vecinos de Gumicldcl Mercadea favor de dicho Con-

vefiftí) i 7OÍI í)D OgíHffIOí) 'ÍOííli'iq íút
. Otro de 30 rs. de" rédito anual del capital redimible 1000 

rs. que teniant contra sí .los herederos de Irribarrcu vecinos 
dé'.Corona del Conde a favor ,del." suprimido Monasterio de

1htiivoifli r*i oh Iniorin ¡oh(riránmbs ae,EbpeJa? mimiiv uwjivu

En el propio dia en esta capital y cu el juzgado de 1.a 
instancia de Lerma.

Otro de 12 rs. 17 mrs. de rédito anual del capital redi
mible 411 rs. que tenia contra sí Pedro Burgos vecino de 
Vilíahoz á favor del suprimido Convento de Carmelitas de los 
dalles. 9189 sodiiÍMiüzbé

En dicho dia en esta capit al y cu el juzgado de Miranda.
Otro de 330 rs. de rédito anufll. dél ^ipilal redimible 

16500 rs. que tenia conloa sí la villa de Sta. Gadea, á fa
vor del suprimido convento de Dominicos de Vitoria.

En dicho día en esta capital v en el juzgado, de Villadiego, 
■x Otro de 66 rs. de rédito an.ua! del capitaLrcdimible 2200 rs. 
que .tenia contra sí el Concejo de la NueZ'drrArriba á favor 
d.el estinguido convento de San Agustín de esta Ciudad.

En el mismo dia en esta Capital y en el juzgado de Bclo- 
rado.

_ Otro censo de 33 rs. rédito pnual del capital redimible 
1100 rs. que tenia contra sí Antonio Diez vecino de San
ta Cruz del Valle , á favor del supripiido convento de San Pa
blo de esta Ciudad.

En espresado dia en esta Capital y en el juzgado de Roa.'
Otro de 331 rs. de aédilo anual del capital redimible 7700 

rs. que tenia contra sí Doña Antonia Arnaiz viuda de D. 
Francisco Zorrilla vecino de Roa , á favor del suprimido con
vento de San Pablo de Valladolid, ...

Estos censos se sacan á subasta por el valor de sus res
pectivos capitales .y su pago so hará en esta forma : la quin
ta parte de su importe en el acto de la adjudicación y el 
resto en 8 plazos iguales de año ‘cada uno en las clases de 
papel que se espresan : una tercera parte en deuda conso
lidada con interes del 5 por 10.0 , otra tercera parle en 
deuda consolidada con interes del 4 por 100 , y la otra ter
cera restante en deuda sin interes, vales no consolidados y 
deuda negociable con interes á papel hijo los" tipos estipu
lados. Burgos 15.de setiembre de 1849.—Vicente Angulo.

■■ T i V . Íí> J> : > ’:i '
Universidad literaria de Valladolid.
snp >.•>; • ilií; -! ri')!ír,¡l o'rioboq óynn no -jiimiiiáq ?.«f ¿ iioiai»

En conformidad á lo dispuesto en Real orden de 9 del cor
riente, se hace saber: Que habiéndose creado por Real, de
creto de 30 de agosto último Escuelas de Medicina de se
gunda clase en las Universidades de Santiago, Valencia, Sa
lamanca y Granada, se hallará abierta cu las mismas la ma
trícula para dicha carrera desdé el 16 hasta el 30 inclusive 
del corriente; y á fin de que los aspirantes á la matrícula 
del primer año sepan los requisitos coh’ que 'sé puede optar 
á la misma, se inserta á continuación los artículos del re
ferido Real decreto que les desigha.

Art. 4.° Para seguir la carréra 'médica cu las facultades 
de segunda clase será indispensable prcsehtar certificados de 
haber hecho en cstalilecimichtos aprobados jior el Gobierno; 
v al'mohos'en dos años, los'esíhd'iós feiguícntés:1

Lógica. lBil 98" ',ul' noria.matomniaub 8íhMt> 
, ?¡ na Elementosj'dc Aritmética.!: :tiu -%abiJom

an.ua
15.de


Algebra y Geometría.
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Jj)^ que pre|<$$iri.fser admitidos en la niatrí- 
:o^^|l^jpip^¡bid^,|^|e1< scgunila, ^asc.^.apqmas de probar 
¡«(.han estudiadlo, co.n. pprovechaipiento las materias expre
sivas en el artículo anterior,, y la Jengua latina en la parle 
DKesaria para traducir el castellano las obras médicas,escritas 
ül.itin, sufr>án exámen.de^todas^ellas ante un Tribumq 
oírapuesto de tres Ca^ed^t^cos^ de ,lfl.: facultad de. medicina. 
$ fueren aprobados se les expedirá un díp'oma de Bachiller 
«ciencias, naturales, ,quedarán autorizados para empozar
Lesbidio de la medicina en las escuelas de segunda clase.11 ío fiíanrTiigtv «I 5 nmotomoe se .oiiifidnPj- rite ai.'<9 :><n 
Art. 6.° Los que tuvieren el grado de Bachiller en Fi-hup 9ill«19tB (Kiailfflj mu amp/.n cnl°L-oJa-jqafn noisnlamifiiDB 

feolía podrán matricularse para cursar el primer año de me- 
dicina en las facultades médicas de segunda clase, sin ne- 
tesidad del examen de que habla el artículo anterior, v ten- 
Irán ademas opcion á los derechos de que se hablará mas 
nielante. ..' .. _ .... 

Lo que scinserta en los Boletines oficiales de este distrito 
liniversiterio >á los efectos oportunos. Válládolid 12 de setiem
bre de TS'í 9,— El Héctor. Claudio Moyuhb.

iiib ,aid'itmao ■ olí acl ffT7T?ip!i;nr) r, ^.m.*riv■ im 1
D. Antonio Brañai y Escosurá, Juez do 1.a Distancia de es

ta-ciudad dc’Nájerabv^Stl' pahtiktoq&fcjb DS ¿ib b>b' eóJrtfi 
Al'Sr. Géfe político de la provincia ele Burgos hago sa

ber: Que en este juzgado se forma causa en averiguación 
iit'Lrobo'en'despoblado eir cuadri lle ejecutado en lá larde del
12 del corriente ieñ el¡alto de VMpwrró jnrisd'ición de Or- 
milla de- este- partido judicial por seis ó siete' hombres ar
mados y. montados que detuvieron robándolas á mas de 50 
personas, y con objeto de ver si (be. consigue la Captura de 
alguno de los, malhechoras ó kv ociipdcion de algalio de los’ 
efectos y caHalletias sustraídas on auto de hoyen obsequio 
íedla brevedad y más-fácil comunicación lié mandado exor
iar á V. S. con inserción dar las señas habidas hasta aho
ra (latios malhechores y de las cabalieria's sustraídas y .efec
tos para qué se -sirva;1 V. S. disponer sé injerte el presente ex- 
liortoen el -Boletín ¡oficial de la provincia encargando á los depen
dientes de su autoridad qúe: si-tienen la -mehor noticia del 
paradero de alguno de los efectos ó malhechores procedan á 
la captura de unos y ocupación de otros, remitiéndolos' á 
este juzgado y-suplico por mi parle y exhorto asi bien á 
los Sres. Jueces de i.a instancia á cuya noticia llegue ésta 
comunicación por la publicidad que se<lé' dará la tengan 
por dirijida á los rpisinqsi por si. pueden, contribuir á la áve- 
ngpacion de un jiecljo tan grave-, .esperando que V. S. se 
sirva acosarme .el  ?sta,com’uü¡c-acion para quc.cons- 
le en la causa.,.m )J,,..|q- 89)'nfi t od.b¿"> u¡¿l ab ñl ■' o.Hfio 1
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I Dado en Nájera á \K de setiembre de,1849.—Antonio 
Braíía.—Por mandado cjfi S. Sría. Santiago de la Peña.

Efectos robados.
A Benito Galbarricatu vecino de Náiera. Una bolsa de 

estambre encarnada con cordon de lo piismo y cincuenta rs. 
una manta Burgalesa encarnada de medio, uso.

A Bruno Ruiz de id. Tres pesetas'. Una Alíprja vieja 
i íra.Aciscána con un par de borceguíes y un mantel de Terliz.

I). Matias Tejada id. Dos 'onzas en oro. Un rclox Anco
ra de oro montado en Rubíes la tapa un barco y al otro la
do un grupo de pastores bailando. Ocho cubiertos de pia
la, seis con las iniciales B. G. y dos con las de M. T. Cua
tro cuchillos mango blanco, marfil ,Un macho negro con al- 
bardony bridá- '' ¡ '

Santiago Pcrez Forte id. Una capa parda bozos de pana 
negra vuelta en el cuello como de un dedo. Unas alforjas 
derlíénzó cinco cuaptas de larga, vara dé ancha con dos ho- 
jas de la fnismá téla y ojetes de hilo redondo llenas de gé
neros catalanes qué; no especifica. Una onza en oro y niediO'

ÍJ<6l in'rtA oih-/í .(1 ohiiul óbti'«29ill>8 )b "regul
Tomas Berganza id. 32 pliegos telas de cedazo. Dos man

tones 'ríégrós dé E'stót* de dos y. niédia bacas, siete libretak 
de Seda'de colores y negra. Unas alforjas Burgalesas de co
lores huevas forradas de.vadana que contenían dichos efectos. 
Un pañuelo seda de la India color café marcarlo con las 
iniciales T. B. -ji . ; z

A Martín Ortiz id. Tres Onzas y tnédia en oro, una bolsa 
seda verde larga bastante usada con dos sortijas amarillas. 
Una muía cerrada de nueve á diez años vastante alzada pa
so andadura pelo castaño, seca de nalgas, pecho y pescuezo 
bastante grueso con un lomillo forrado en pellejo blancó, rín 
macho de cuatro años bastante alzada pelo rojo de buena' 
presencia con cabezada negra_sin aparejo, manchadas ambas 
patitas de pelo negro.

Gregorio Peréz deíXibva de Cameros. Sóbfe cuatro mil 
y pico de reales en oro,| úna milla pelo negro Siete cuartas 
de alzada de seis años marcadas. las manos con fuego por 
haber tenido vegigas, aparejo redondo, estribos de yerro, brida 
con correas nuevas y dos ganchos para sujetar el cabezón, una 
manía de caballo rayada burgalesa de buen uso, una capa parda 
nueva con embozos de vayetilla acuadrilladas azules tienen un 
rasgón cosido en la parte izquierda, una escopeta de pistón 
de medra 'caja1 "falfricadá dé fbáí1 vaqueta db yerro , no cal
za'once punto dé bronce, dos íiletés: en el'cañón Embuti
dos al remate de la caja, cinco pares de babuchas de otillo 
forradas, con. piel de cordero sin estrenar, una bota de bro- 
cálijá cié á cuartilla, un mantel de Hilo con las iniciales A. L. 
y unas alforjas de lana Burgalesa rrya'das y con tapas.

Señas de, los ladrones,.—Sqjs á ,siete montados en. caballos 
de varios pelos con aparejos, redondos ó lomillos; uno en.un 
macho vestidos como manch'cgbs o‘áh'daíu'ces uno pantalón de. 
paño pardo de buen uso. chaqueta de.paño verde, sombrero 
chambergo, canana bordada de seda , estatura regular, desco
lorido buena figura , bar fia poblada y sin patillas algo romo 
y de edad de 33 años'.- Otro jóvéh sin pelo de barba de edad 
de 20 años poco mas. ó menos, sombrero calañés, pantalón 
y chaqueta y canana. Oíros dos de 35 á 40 años vestidos 
cón pantalón y chaqueta al parecer pardos y sombreros ca- 
iañeses. ■' áRiiif'Aá ñdlditáudrad*', síinflcJem

No^a. Upo d.c los- ladrpoescllamó á otro Romero. Se pre
sume estubieron en la feria de Ilaro. Todos iban armados de. 
fuego.

aunmuiol cl./ia .ou iaidüí) 1‘jl.i cei-. -ay
El Licenciado D. Miguel Renedo juez de primera instan

cia de esta villa de Aranda de Duero.
Por eUplcdehie’G¿Í¡t‘ó‘^'iíám^d’y émplazo por el término dé' 

30 dias-cont idds desde que se'insérte' en el Bblétin oficial 
de. psla provincia á todos los que/ se crean co-n derecho á los 
bienes y acciones de la capellanía que en la villa de Zazuar 
y su parroquia fundo Pedro Martinez de Langa , vacante, por 
difunción de D. Cristóbal Sahz último cape'fl'ah que la ha. 
disfrutado; la persona que se; crea tener alguna acción la de
ducirá en este Tribunal qn el término fijado , en la inteligen
cia que en otro caso la parará el perjuicio que haya lugar; 
pues ási 'lo tengo mandado por acto de éste dia en el espe
diente incohado por el procurador D. Miguel García á nom
bre. de D. Vicente Sauz vecino de Zazuar. Dado en Aran
da de D.úero á S.de setiembre de I <849. Miguel Renedo. Por 
sh11 inándtido Manuel Martin Füenierrubid.
jai aeisbsortoa mboq .o-jildnq >ñ;,uni-qb o au cm H <’ -
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D. José Maria Cires Juez de La Instancia de esta villa de 
Villadiego y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas y cua
lesquiera personas que se crean con derecho á los vienes que 
constituyen la Capellanía colativa que en la Parroquial del 
lugar de Sotresgudo fundó D. Pedro Arenillas y vacante porta 
muerte de D. Pedro Benito Porras Cura que fué en dicho 
pueblo su último pgseedor, para que cu e| preciso término 
de quince dias comparezcan en este Juzgado y Oficio del 
Infrascrito Escribano, por si, ó por persona de su confianza 
con poder bastante, á esponer y acreditar su derecho, con 
prevención de que pasado dicho término sin hacerlo, las pa
rará el perjuicio que haya lugar, sin mas citarlas, ni em
plazarlas pues por el presente se hace en forma. Entre ren
glones—de su confianza—valga.—

Dado en Villadiego á diez de setiembre de mil ochocientos 
cuarenta y nueve.—José Maria Cires.—Por su mandado An
drés Avelino Gutiérrez Ramírez.

lío£

LEY DE MINERIA
de 11 de Abril de 1849,

< • . VVi •> j'iW ■>/'. >. ; ..v " - Dlíl'j) v, • i!

REGLAMENTO PARA SU EGECUCION,
Y EL DEL CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS;

instruciones para la recaudación de impuestos del ramo, y de
mas disposiciones dictadas para el establecimiento de la Ley 
citada.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española, Reina de las Españas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado ,. y Nos sancionado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO.

De los- objetos de la minería.

Articulo primero. Son objeto especial del ramo de mine
ría todas las sustancias inorgánicas que se presten á una ex
plotación, sean metálicas, combustibles, salinas ó piedras 
preciosas, ya se encuentren en el interior de la tierra, ya 
en superficie.

Art. 2.° La propiedad de las sustancias designadas en 
el artículo anterior, corresponde al Estado , y ninguno po
drá beneficiarlas sin concesión del Gobierno, en la forma que 
se dispone en esta Ley;

Art, 3.° Las producciones minerales de naturaleza ter
rosa; como las piedras silíceas olas de construcción, las,are
nas, las tierras arcillosas y magnesianas y las piedras y tier
ras calizas de toda especie , continuaran como hasta ahora 
siendo de aprovechamiento común ó propio, según sean los 
terrenos en que se encuentren.

No se permitirá la esplotacion de estas sustancias en ter
renos ajenos sin consentimiento del dueño. Sin embargo, 
cuando oslas materias tenga aplicación á la alfarería, fabri
cación de loza y porcelana, ladrilles refractarios, fundantes 
de cristal ó vidrio, ú otro ramo de industria fabril, ó para 
las construcciones de interés publico, podra concederse la 
autorización por el Gobierno, previo expediente instruido por 

el Gefe político, oyendo al dueño, al ingeniero de minas; 
al consejo provincial.

Si el dueño se obliga á explotarlas dcntró'dél término™ 
seis meses , será preferido; péro en las construcciones dein-| 
teres público el término lo fijará, el Gobierno. En ningui 
caso podrá darse principio á la explotación, sin haber1 indcmj 
riieado al dueño del terreno, del valor de este y de una 
quinta parle mas, á no ser qué prefiera la de los perjuicios 
que 'se le ocasionen.

Caducará osla clase de concesiones siempre que se faitea 
las condiciones establecidas en el Regiamente.

Las sustancias á que se refiere este artículo, no quedan 
sujetas á las disposiciones de esta ley én cuanto á las labo
res: estas, sin embargo, se someterán á la vigilancia déla 
administración respecto á las reglas de policía, siempre que, 
se hicieren por pozos ó galerías subterráneas.

(Se continuará.')

ANUNCIOS.
Se hallan vacantes las escuelas de Bozoó y Vilvieslre de 

Muñó , dotadas la primera con 13 fanegas de trigo , y^e- 
mas otras 5 por el cargo de Sacristán , y la segunda,con Si 
fanegas de trigo casa y libre de contribución.

Los pretendientes á cualquiera de las dos escuelas, diri- 
jirá.n sus solicitudes francas y documentadas á esta :Secretarii 
antes del dia 26 del próximo mes de octubre. Burgos 21 
de setiembre de 1849. P. A. D. L. C. P—Antonio Martinai 
Acosta. Secretario.

Habiéndose verificado el anuncio de la vacante de la es
cuela de Olmillos de Muñó en el Boletín oficial número 
113 del 26 de este mes, sin anuencia de la Comisión Pro
vincial, ni autorización del Secretario de la misma, quedi 
sin efecto dicho anuncio, habiéndole hedióla oportuna pre
vención al Alcalde de dicho pueblo para que en lo subccsivo 
se abstenga de obrar de la manera que lo ha hecho1. Bur
gos 22 de setiembre de 1849. E. P. Fnanciscoi del Busto. 
—Antonio Martínez Acosta. Secretario.

Según lo prevenido en el Real Decreto de 23 de setiem
bre de 1849’ los Alcaldes de los pueblos de esta proiviw 
deberán remitir en los 8 primeros dias del próximo mesde 
octubre los recibos, q.ue acrediten1 haber satisfecho á los maes
tros sus respectivas dotaciones, con prevención que los que 
fallasen á esta circular incurrirán en la multa á que se hayal 
hecho acreedores por su desobediencia. Burgos 22 de setiem
bre de 1849. — E. P. Francisco del Busto..—Antonio Mar
tínez Acosta. Secretario.

A voluntad de su dueño se venderá en público remate el 
Domingo 14 de octubre próximo á las 12 de su mañana, una 
casa al Huerto del Rey número 15 con vistas entradas y salidas 
á dicha calle y la de Lain Galbo, antes Trascorrales ; cuyoacto 
tendrá lugar en el oficio del Escribano Don Francisco Mungui- 
ra en el que están de manifiesto-las condiciones y demas noticias 
de su procedencia.

Habiendo obtenido el Ayuntamiento de la villa de Garniel 
de Izan la competente autorización del Sr. Gefe Superior po
lítico para carbonear él segundo-cuartel del monte de propios 
titulado de Revilla, se anuncia su remate por medio del Bo
letín oficial para el domingo 14 de octubre próximo bajolas 
condiciones que estarán de manifiesto,, las que podrán verse 
en su Secretaria por, el que quiera interesarse en dicho, re
mate.

Imprenta del Boletín oficial , calle Ñuño Rasura núm.22.


